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> ECON.EUFEMIA UVIDIA SALTOS 010669 
SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el. Señor Superintendente de Ll 

compañias, según Resolución No. 88-1-0-3-0008; ar 

CONSIDERANDO: 

Que aedipnte Inforae "48 Control No-075.du 1289-07: a Departamento 
Inspección Control del; esla: Entidaji,, eS establece que 13 CONNIt+E Ire ASRIcOLS 

EL BOSQUE AGRIBOS S.A. expediente No A nó fa enviado dentro plazo 

de Ley, cofias autorizadas del Balance General Ánual, del Estado pe Perdidas 

y Ganancias, jasi como de las memorias e informes de los adainistradorks y de 

los Organisgos de fiscalización, y snás documentos exigidos en el Reglamento de 

Informaciones que las compañías deben 'énviar a la Superintendenci y que 

corresponden; a (los) ejerciciós (s) financiero (s) de 1988: 

O Que, dé acuerdo con el último nombramiento remitido a la Ingtitución, 

consta regiskrado como administrador de la. compañía. AGRICOLA, L BOSQUE 

AGRIBOS S.A.f el señor ANGEL VELEZ SOLORZAND. | 
e : 2.04 

Que, 1 Artículo 23 de la Ley de Compañias faculta al Superinténdente de 

Compañias sáncionar con multa al adainistrador de la compañia, por lá omisión 

señalada enfel considérando primero; HE o ¡ - > e A , á 

   

    

  

Dd da - 

due, e acuerdo con el Articulo 22 de la Ley Ño. 59, reformatoria de la 

Ley de Comphñias, por Resolución No. 87-1-5-3-00008, de 30 de junio de 1587, 

publicada n el Registro Oficial No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece 

la tabla q ya el munto de la multa, : 
1 o a rap 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE ! 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal, al señor ANGEL VELEZ SOLORZANO, 

0 adñinistrador de la compañia AGRICOLA EL BOSQUE AGRIBOS S.A., la multa de - 
VEINTE Y DOS MIL  00/100 SUCRES (5/.22,.000,00), por no haber remitido 
oportunamente a la Superintendencia de Compañías los documentos referidos en 

el considerando primero de esta Resolucion; advirtiéndole que la multa podrá 

repetirse hasta el debido cuaplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFICAR al señor ÁNGEL VELEZ SOLORZANDO en cualquiera de 

las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULD TERCERD.- DISPONER la emisión del Titulo de Crédito respectivo, una 

vez que sea acto firme O se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 

PROCEDER a su inmediata recaudación, de conformidad con la Ley. 

COMUNIQUESE. - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 

Suayaquil., 

L.     > 2:+-NOV:-1989 - 
A ECON. EUFEMI IDIA SALTOS 

A. SUBINTENDENTE DE INSPFECEJON Y CONTROL G 
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